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POSICIONAMIENTO DE LA RED EN DEFENSA DEL MAÍZ SOBRE DICTAMEN 

EMITIDO POR EL SENADO DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO Y 

PROTECCIÓN DEL MAÍZ NATIVO 
 

Maíz nativo de los pueblos: todo México es centro de origen y diversidad del maíz 

2 de octubre de 2019, no se olvida 

 

La Red en Defensa del Maíz, un espacio abierto a la participación de 

colectivos, comunidades, ejidos, organizaciones y personas de todo 

el país, que desde 2001 estamos defendiendo la vida de los pueblos 

del maíz, porque desde entonces entendimos que sólo con libre 

determinación y autonomía plena, con respeto a nuestros cargos y 

autoridades comunitarias, podemos defender el futuro abierto de nuestra madre, nuestra 

hermana, nuestra hija maíz. 

Siendo así, manifestamos nuestra preocupación por el enfoque que asume la Ley de 

Fomento y Protección del Maíz (LFPM) que dictaminaron y aprobaron las comisiones unidas 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y Estudios legislativos, segunda, del 

Senado. 

Llevamos años de conflicto con quienes buscan promover los organismos genéticamente 

modificados (OGM) los tecno-científicos que se han coludido con las corporaciones, y con 

instancias del gobierno, y sabemos que esa pugna no ha acabado. 

Vemos que en la redacción de la Ley hay cuidado para no molestar a las voces que piden 

transgénicos con lo cual, lamentablemente, dejan la puerta abierta para quienes 

promueven los OGM. 

La LFPM no establece la prohibición de la siembra comercial, piloto o experimental del maíz 

GM. Sólo se afirma que el Estado “deberá garantizar y fomentar, a través de todas las 

autoridades competentes, que todas las personas tengan acceso efectivo al consumo 

http://redendefensadelmaiz.net/wp-content/uploads/2019/10/Posicionamiento-de-la-Red-en-Defensa-del-Ma%C3%ADz-sobre-Dictamen-emitido-por-el-senado-de-la-Ley-Federal-para-el-Fomento-y-Protecci%C3%B3n-del-Ma%C3%ADz-Nativo.pdf
http://redendefensadelmaiz.net/wp-content/uploads/2019/10/Posicionamiento-de-la-Red-en-Defensa-del-Ma%C3%ADz-sobre-Dictamen-emitido-por-el-senado-de-la-Ley-Federal-para-el-Fomento-y-Protecci%C3%B3n-del-Ma%C3%ADz-Nativo.pdf
http://redendefensadelmaiz.net/wp-content/uploads/2019/10/Posicionamiento-de-la-Red-en-Defensa-del-Ma%C3%ADz-sobre-Dictamen-emitido-por-el-senado-de-la-Ley-Federal-para-el-Fomento-y-Protecci%C3%B3n-del-Ma%C3%ADz-Nativo.pdf
http://redendefensadelmaiz.net/2020/01/no-a-la-privatizacion-de-las-semillas-no-a-la-ley-federal-de-variedades-vegetales-2/
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informado de Maíz Nativo en Diversificación Constante, así como de sus productos 

derivados, en condiciones libres de OGMs y de otras técnicas de mejoramiento genético 

como la mutagénesis, o cualquiera otra desarrollada por la ciencia, sobre la cual no exista 

un absoluto grado de certeza científica respecto a su ausencia de riesgos para la salud 

humana”. 

Pero para defender el maíz esa ley debe establecer la prohibición de las siembras 

experimentales, piloto y comerciales de maíz GM. De lo contrario, la contaminación 

transgénica estará siempre presente como amenaza que impone una enorme carga a los 

pueblos que nos relacionamos con el maíz, siendo los únicos que podemos garantizar que 

siga viviendo y “en diversificación constante”. 

Esta urgente prohibición no podrá asumirla un Consejo Nacional del Maíz (artículo 5), que 

apenas es un “órgano de consulta del Poder Ejecutivo Federal”, quedando en manos de 

funcionarios del gobierno, aun cuando contemple la participación de la sociedad civil, de 

ejidos y comunidades, y de la “academia”, porque eso no sustituye un posicionamiento más 

contundente en defensa de la vida plena de las comunidades y pueblos. 

La falta de posicionamiento firme contra el maíz transgénico se agrava si le sumamos que 

en la definición que incluyen del maíz nativo apuntan que proviene de una “semilla básica 

de conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio 

de Semillas”, cuando que siendo maíz nativo corresponde a una “variedad de uso común”, 

es decir “las utilizadas por comunidades rurales cuyo origen es resultado de sus prácticas, 

usos y costumbres”. Esto puede ser ignorancia, ingenuidad o dolo. Porque equiparando al 

maíz nativo con “semilla básica”, se facilita que sea sometida a solicitudes de derechos de 

obtentor o patentes porque la consideran “producida y reproducida o multiplicada 

cumpliendo con las Reglas a que se refiere esta ley”. 

Otro punto de preocupación, es la insistencia de determinar regiones geográficas (con gran 

concurrencia de instituciones, no con la participación o reivindicación propia de las 

comunidades) “en las que se practiquen sistemas tradicionales de producción de maíz 

nativo”, y la frase que la acompaña diciendo “En los acuerdos a los que se refiere el párrafo 
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anterior, se establecerán las medidas necesarias para garantizar y fomentar la subsistencia 

de los sistemas tradicionales de producción de maíz nativo”. 

Eso es una definición desde arriba y desde afuera de las comunidades de cuáles serían las 

áreas y qué se debería hacer en ellas. Consideramos y reafirmamos, como pueblos indígenas 

y campesinos de México, que todo México es centro de origen y diversificación de maíz y 

que son las comunidades quienes pueden y deben definir cómo mantener los sistemas 

tradicionales de producción y qué apoyo se necesita para ello. 

A esta definición externa a las comunidades, la complementa la idea de fomentar la 

creación de bancos comunitarios de semillas, cuando las comunidades saben que en los 

sitios donde existe una fuerte tradición de cuidado y crianza mutua con la milpa la gente 

usa de continuo sus propias semillas o las que intercambia, y es en ese trasiego anual que 

las va conservando en las casas. 

Para los pueblos las semillas se conservan usándolas y entre más gente tenga semillas y 

haya más dispersión de las mismas habrá más posibilidad de resguardarlas, sobre todo en 

las variaciones climáticas y el calentamiento global. 

Las semillas son un bien comunitario, legado que los pueblos le brindan a la humanidad. No 

son del Estado, la nación o las corporaciones. Rechazamos todo intento de someterlas a 

derechos de propiedad intelectual, de obtentor o patentes. 

Es verdad que hay sitios donde el embate ha sido muy fuerte y hay escasez de semillas 

originarias, pero éstas no van a subsanarse solamente con bancos de semillas, sino con un 

reconocimiento y apoyo nacional a la multitud de espacios que existen donde se practica 

nuestra agricultura de policultivo, en milpa, en itinerancia, haciendo pleno uso de nuestro 

territorio. Ya programas del gobierno, como ahora Sembrando Vida, llegan a imponer una 

visión desde fuera, erosionando la asamblea y las tradiciones comunitarias de una 

agricultura territorial, muy antigua y sustentable. 

 Al marcar algunas regiones geográficas como de protección del maíz nativo y las prácticas 

de agricultura tradicional, es claro que no consideran que todo México, y toda Mesoamérica 
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sean centro de origen y “diversificación constante” del maíz. Estas zonas se volverían así 

museografías vivientes de donde predar maíz gourmet, dejando el gran campo abierto para 

sembrar maíz GM en grandes cantidades en otros espacios no “definidos como de siembras 

tradicionales”. 

Los problemas de la ley que ya señalamos se vuelven más graves en el marco del proceso 

de la aprobación de una nueva Ley de Variedades Vegetales, que se propone integrar a 

México a las reglas de UPOV91, según los designios del Acuerdo Transpacífico (TPP por sus 

siglas en inglés) y el T-MEC, lo cual es poco menos que una renuncia paulatina a la soberanía 

nacional y una renovada agresión y amenaza al libre intercambio de semillas nativas y al 

cuidado ancestral del maíz y todos los cultivos campesinos. 

Por tanto, manifestamos que esta Ley no corresponde a la realidad de las comunidades, 

muestra desprecio a nuestras propias formas organizativas e impone una estructura vertical 

de usurpación y despojo de los derechos de las comunidades indígenas y campesinas. 

Nosotros seguiremos trabajando y construyendo órganos colectivos y comunitarios de 

intercambio, vigilancia y guardia de las semillas nativas y de las formas tradicionales de 

resguardo, reproducción, diversificación, intercambio y comercialización de variedades. 

Como Red en Defensa del maíz no aceptamos la imposición de leyes y estructuras que 

pisotean, niegan y desprecian nuestras prácticas campesinas y nuestra identidad. 

Por tanto, reivindicamos también, a plenitud, la declaración del Espacio Estatal en Defensa 

del Maíz Nativo de Oaxaca del 28 de septiembre de 2019 

 

 

 

http://redendefensadelmaiz.net/2019/10/posicionamiento-de-la-red-en-defensa-del-maiz-sobre-el-

dictamen-emitido-por-el-senado-de-la-ley-federal-para-el-fomento-y-proteccion-del-maiz-

nativo/?fbclid=IwAR1adM5D7lBcU-Sz0pRRk0mmeGBhtONt9gN85lx4J8d9sHXk1FcHO89ZzUE#&panel1-1 
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6 
 

NO A LA PRIVATIZACIÓN DE LAS SEMILLAS, NO A LA LEY FEDERAL DE 

VARIEDADES VEGETALES 
 

29 noviembre 2019 

POSICIONAMIENTO DE LA RED EN DEFENSA DEL MAÍZ 

 

Las comunidades, organizaciones, colectivos, instituciones y 

personas que nos reconocemos en la Red en Defensa del Maíz 

rechazamos la iniciativa de reforma de la Ley Federal de 

Variedades Vegetales (LFVV) introducida por el diputado federal 

Eraclio Rodríguez del partido MORENA, pues significa un grave 

intento de privatizar, acaparar semillas comerciales y no comerciales en general, y 

criminalizar las semillas campesinas en agravio contra la soberanía alimentaria. 

El fondo y principal objetivo de esta iniciativa es asegurar la propiedad intelectual de las 

transnacionales semilleras ampliando el control oligopólico del mercado por parte de 

Bayer-Monsanto, Syngenta, Corteva y las demás grandes empresas semilleras y de 

transgénicos que dominan casi la totalidad del mercado de semillas comerciales en México. 

Siendo su objeto proteger y defender los derechos de las empresas transnacionales 

semilleras, fomenta la privatización de lo que ha sido un legado colectivo de los pueblos, en 

especial de las comunidades campesinas y los pueblos originarios. 

La reforma propuesta es explícita en adherirse a los planteamientos de lo que se conoce 

como Acta de la Unión para la Protección de Obtenciones Vegetales (UPOV) en su versión 

91, que ya es parte sustancial de todos los tratados de libre comercio puesto que con ella 

las empresas semilleras buscan monopolizar la producción y comercialización de las 

semillas. Siendo México el país que más Tratados de libre comercio ha firmado, se prepara 

entonces el arribo del nuevo Tratado de Libre Comercio de América del Norte, hoy 

rebautizado T-MEC, un acuerdo que se hizo a espaldas de campesinas y campesinos y sin 

consultar a nadie. 

http://redendefensadelmaiz.net/2020/01/no-a-la-privatizacion-de-las-semillas-no-a-la-ley-federal-de-variedades-vegetales-2/
http://redendefensadelmaiz.net/2020/01/no-a-la-privatizacion-de-las-semillas-no-a-la-ley-federal-de-variedades-vegetales-2/
http://redendefensadelmaiz.net/2020/01/no-a-la-privatizacion-de-las-semillas-no-a-la-ley-federal-de-variedades-vegetales-2/
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A pesar de que el propio T-MEC establece que México puede tomar un periodo de 4 años 

antes de suscribir dicha acta, la iniciativa oculta esto y quiere sacar una reforma al vapor, 

sin considerar salvaguardas, ni que México estudie cómo puede desafiar esta absurda 

obligación que compromete la soberanía alimentaria del país y los derechos indígenas y 

campesinos de los pueblos. 

La iniciativa del diputado Eraclio Rodríguez reproduce con detalle los intereses de las 

empresas y busca aumentar la dependencia de agricultores grandes, medianos y pequeños 

hacia ellas. 

 Por un lado plantea establecer canales más restrictivos de propiedad intelectual sobre 

semillas con “títulos de obtentor”, permitiendo el uso e intercambio de semillas sólo a 

quienes detenten títulos o a quienes autoricen las empresas dueñas de dichos títulos, 

criminalizando así a quienes realicen intercambios libres o incluso a quienes usen las 

semillas de su propia cosecha para volverlas a sembrar sin considerar las condiciones 

impuestas por las empresas y sus disposiciones unilaterales. 

Desde la exposición de motivos se invoca como argumento el “brindar certeza jurídica a la 

propiedad intelectual de las innovaciones y la investigación y la transferencia de tecnología 

en materia de variedades vegetales”, haciendo “necesaria la adopción de las disposiciones 

del Acta de 1991 de la UPOV conforme a las realidades de nuestro país”. La parte punitiva  

viene cuando afirma: “es indispensable fortalecer las sanciones por violaciones a la ley para 

reducir la piratería de semillas, el uso de semilla ilegal y el engaño y el daño a los agricultores 

causados por estos efectos”. Propone además sanciones económicas graves y requisar las 

semillas supuestamente infractoras. 

Esto llanamente significa que buscan criminalizar toda aquella semilla que no tenga 

certificaciones, registros, facturas. Buscan cercar los bienes comunes de tal suerte que si se 

cuenta con variedades campesinas de uso común, (las que supuestamente no tienen que 

ver con la LFVV 

ni con la reforma propuesta o que estarían protegidas), al no poder demostrar su 

procedencia (en los términos establecidos por sus propias regulaciones), pueden ser 
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calificadas de “piratas” y como tal sancionar a quien las utilice, aunque sean los verdaderos 

cultivadores ancestrales de tales semillas. 

Así, contrariamente a lo expresado en la exposición de motivos, estas reformas abren las 

puertas a la privatización y expropiación de la biodiversidad nativa agrícola y silvestre de 

México. 

En el texto de la iniciativa los partidarios de la privatización de las semillas afirman que las 

variedades de uso común no se pueden privatizar porque no se conceden derechos de 

propiedad sobre lo que no es “distinto” o “nuevo”, sobre lo que no se ha “reclamado”. 

Insisten en que las variedades “notoriamente conocidas” no califican para privatizar. 

Pero lo “notoriamente conocido” no se refiere a lo que la gente común o los campesinos 

conocen, sino a lo que la industria semillera, los institutos o los funcionarios de la propiedad 

intelectual reconocen. Entonces todo aquello no reconocido por ellos puede ser 

privatizado. En este galimatías del pensamiento y a nivel jurídico nos quieren enredar. 

Se pretende establecer derechos de propiedad intelectual, derechos de obtención, para 

reclamar como propiedad todas aquellas variedades que supuestamente “obtuvieron” los 

laboratorios de las empresas. Pero todo lo que ellas hacen está basado en lo que han venido 

haciendo campesinas y campesinos del mundo entero por generaciones y generaciones en 

conversaciones colectivas permanentes y siempre cambiantes. Que un puñado de empresas 

hayan decidido proteger lo que ellas dicen haber “obtenido” es siempre un robo y no les da 

derecho a intentar criminalizar todo lo que caiga fuera de su registro y certificación. 

Estamos ante un ataque a toda forma de semilla pública o del uso propio de campesinas y 

campesinos sin pasar por las empresas. También es un ataque feroz a quienes utilizan 

semillas 

mejoradas, o a quienes mezclan con sus variedades y que sacan semilla mejorada para la 

próxima cosecha (sean pequeños o medianos). Dificultará aún más el trabajo de los 

productores nacionales, encareciendo las semillas y obligándolos a comprar más de las 
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trasnacionales, exactamente al contrario de lo que afirma esta iniciativa de reforma a la 

LFVV en su argumentación. 

Además, la iniciativa establece sanciones punitivas a quienes no cumplan, y que sea el 

propio estado que vigile y haga cumplir que todas y todos los agricultores de México se 

sometan al yugo de la propiedad intelectual sobre semillas de las trasnacionales.  Todo esto 

va más allá de lo que incluso pide la propia UPOV 91 y los tratados de libre comercio. 

La reforma quiere abrir la puerta de las nuevas tecnologías (con su cauda de derechos de 

propiedad intelectual adicionales) cuando al definir el mejoramiento se incluyen la “técnica 

o conjunto de técnicas y procedimientos, incluyendo los últimos avances y herramientas 

tecnológicas, que permiten desarrollar y obtener una variedad vegetal distinta, homogénea 

y estable; quedan incluidas dentro de este proceso las que utilizan el conocimiento preciso 

de la relación entre el genotipo y fenotipo de las plantas y las herramientas de la biología 

molecular, que permiten desarrollar una nueva variedad vegetal, equivalente o 

indistinguible de las variedades que pueden desarrollarse utilizando técnicas 

convencionales de mejoramiento vegetal”. 

Tenemos que defender las semillas, creación milenaria colectiva, campesina, indígena, 

legado que los pueblos brindan a la humanidad. Permitir que sean las corporaciones las que 

impongan sus restricciones, es permitir un robo descomunal que tarde o temprano nos 

dejará en manos de quienes hoy nos arrebatan las semillas y ya buscan arrebatarnos la 

existencia. 

Desde la Red en Defensa del Maíz llamamos a rechazar esta reforma a la LFVV y a 

impugnar la aberración jurídica que implica UPOV. 

 

 

 

http://redendefensadelmaiz.net/2020/01/no-a-la-privatizacion-de-las-semillas-no-a-la-ley-federal-de-

variedades-vegetales-2/ 

http://redendefensadelmaiz.net/2020/01/no-a-la-privatizacion-de-las-semillas-no-a-la-ley-federal-de-variedades-vegetales-2/
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¿QUIÉN ESTÁ DEFENDIENDO EL MAÍZ NATIVO? 
 

RAMÓN VERA-HERRERA 

16 marzo 2020 

Estamos ante un renovado intento por aprobar la Ley de Fomento y Protección del Maíz 

Nativo. Tras el dictamen que por “con 81 votos a favor, uno en contra y 28 abstenciones” 

aprobó la Cámara de Senadores en septiembre de 2019, se busca que la cámara de 

diputados apruebe esta ley “sin cambio alguno”. Tal vez piensan sus promotoras que con 

eso hay de sobra para defender al maíz nativo (así en abstracto) contra lo que se avizora 

como un maremoto próximo: la promoción del Convenio de la Unión Internacional para la 

Protección de Obtenciones Vegetales (UPOV) versión 1991. 

Éste es un pacto o alianza de los grandes desarrolladores comerciales de semillas que 

pretende marginar (o incluso criminalizar) todas las semillas o material vegetativo que no 

se haya canalizado a través de sus exclusas, ámbitos, registros y certificaciones, y que al 

mismo tiempo busca privatizar todas el material de cultivo, toda la biodiversidad, que caiga 

en sus manos. 

El Convenio o Convención UPOV ha ido creciendo en fuerza conforme los tratados de libre 

comercio exigen que los gobiernos firmantes accedan a adherirse a ese pacto, a todas luces 

contrario a quienes en la vida diaria son la gente depositaria de legados milenarios y que 

hoy sigue produciendo alimentos para ella misma y para más del 60 por ciento de la 

humanidad (ver datos del Grupo ETC www.etcgroup.org y de GRAIN www.grain.org). 

Pero algunos abogados insisten en que si no se aprueba tal cual en sus términos la Ley de 

Fomento y Protección del Maíz, quedaremos desprotegidos ante la propuesta de Ley 

Federal de Variedades Vegetales, porque la Ley de Fomento y Protección es una ley de 

“derechos humanos” que se antepondría a una “ley comercial” como la de Variedades 

Vegetales. 
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Yo con esto, me pierdo. 

Cuáles son los argumentos reales para pensar en esa salida. Desconozco. No se entienden 

bien. 

Cargan a la ley de Fomento y Protección del Maíz con ventajas que no tiene. Y por desgracia 

no reconocen las graves carencias que entraña. A quienes les hemos señalado nuestros 

puntos de vista, nos acusan de “disparar fuego amigo”. 

Como desde que arribó al poder este nuevo gobierno, vivimos en un acrecentado mundo 

de rumores, se dice que le hacemos el juego a Consejo Nacional Agropecuario, pero sus 

críticas nada tienen que ver con los señalamientos que hemos hecho y que compartimos 

con un amplio colectivo de comunidades y personas rurales y urbanas que se reconoce 

como Red en Defensa del Maíz (RDM), con casi 20 años de existencia defendiendo no el 

maíz en abstracto, sino a las colectividades, comunidades, pueblos que mantienen una 

crianza mutua con la milpa, y atesoran y custodian semillas nativas de manera ancestral. 

El Consejo nacional Agropecuario (órgano empresarial) centra sus señalamientos en decir 

que se prohíben los híbridos, tan sólo por hablar de que se busca garantizar que “todas las 

personas tengan acceso efectivo al consumo informado de Maíz Nativo y Diversificación 

Constante, así como de sus productos derivados, en condiciones libres de OGM y de otras 

técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis”. Como leen y de “otras técnicas 

de mejoramiento genético”, de inmediato suponen que se refiere a los híbridos. Pero las 

frases tienen que leerse completas. 

Además, son infundadas sus preocupaciones porque como dijo la propia senadora Ana Lilia 

Rivera, “Esta ley no prohíbe nada”. 

Justo para la RDM ése es el punto de partida del problema. 
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La mencionada Ley de Fomento y Protección del Maíz nos deja desprotegidos ante UPOV y 

ante la Ley Federal de Variedades Vegetales por tres razones fundamentales, aunque hay 

más: 

1. No prohíbe las siembras experimentales ni piloto, ni el comercio o el trasiego de maíz 

genéticamente modificado. Ni el híbrido. Simplemente insiste en que debe protegerse “el 

acceso efectivo al consumo informado de Maíz Nativo, así como de sus productos 

derivados, en condiciones libres de OGMs y de otras técnicas de mejoramiento genético 

como la mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia sobre la cual no exista in 

absoluto grado de certeza científica respecto a su usencia de riesgos para la salud humana”. 

Cito en amplitud porque ésta es en realidad a lo que llega en fortaleza la nombrada ley: a 

“garantizar y fomentar” que la gente pueda consumir un maíz libre de OGM. Eso cuando 

mucho equivale a que se promoverá que haya opciones para alimentarnos, que no deje de 

haber maíz nativo, que pueda ser accesible. Que nos digan qué comemos. Pero en ningún 

momento hay la precaución de frenar, ya no digamos prohibir, la entrada de OGM al país. 

Es como si le apostaran a la convivencia, tan útil a la gran industria que ha invadido de maíz 

transgénico la fabricación de alimentos procesados. 

Esta no-prohibición tiene un efecto inmediato sobre la Ley Federal de Variedades 

Vegetales. Porque como los transgénicos son semillas industriales, en realidad termina 

promoviendo una puerta abierta para promover todo el sistema comercial, industrial, de 

semillas (registradas, certificadas, y por supuesto, privatizadas, con derechos de obtentor y 

patentes). 

Qué bueno que siquiera abran un huequito para que a nivel de consumo se fomente el maíz 

nativo. Ojalá y fuera suficiente. No lo es. 

2. El segundo problema, ligado con el anterior, es que el mismo maíz nativo que dicen 

proteger, lo caracterizan como proveniente de una Semilla Básica, de conformidad con el 

artículo 3 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas del 2007, 
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una ley que ya emula y promueve las restricciones de UPOV 91, y que a la letra dice que una 

semilla de Categoría Básica es “la que conserva un muy alto grado de identidad genética y 

pureza varietal, proviene de una semilla Original o de la misma básica y es producida —y 

reproducida o multiplicada— cumpliendo con las reglas a las que se refiere esta ley”. Esto 

llanamente la hace propensa a ser registrada, certificada y finalmente privatizada por existir 

en el universo de las semillas privatizables según UPOV. 

El maíz nativo debería estar caracterizado como variedad de uso común, pero aun aquí en 

la redacción de “variedad de uso común”, asoman las contradicciones que aprovechan 

UPOV, la Ley Federal de Variedades Vegetales y la Ley Federal de Producción, Certificación 

y Comercio de Semillas para privatizar semillas nativas. Esto da cuenta también de lo poco 

que la ley de Fomento y Protección cuida el maíz nativo. 

Dice la caracterización de las Variedades de Uso Común: “variedades vegetales inscritas en 

el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales cuyo plazo de protección al derecho de 

obtentor conforme a la Ley Federal de Variedades Vegetales haya transcurrido, así como 

las utilizadas por comunidades rurales cuyo origen es resultado de sus prácticas, usos y 

costumbres”. 

¿Qué enredo, verdad? Esto llanamente significa que la privatización propuesta por UPOV (y 

sus leyes afines) busca ir avanzando sobre las variedades básicas, pero incluso sobre las 

variedades de uso común a las que ya les caducó la protección, o sobre las de las 

comunidades rurales que no sean conocidas y que, “al no poder demostrar su procedencia 

(en los términos establecidos por sus propias regulaciones), pueden ser calificadas de 

‘piratas’ y como tal sancionar a quien las utilice, aunque sean los verdaderos cultivadores 

ancestrales de tales semillas”, como lo declaró la RDM en su posicionamiento del 29 de 

noviembre de 2019. 

Entonces, ¿cuál protección nos ofrece la Ley de Fomento y Protección? 
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3. Por último, la ley en cuestión ha insistido en promover regiones de resguardo, digámosles 

así, “áreas geográficas” determinadas “mediante acuerdos” conjuntamente entre la 

Secretaría de Desarrollo, la Semarnat y la Secretaria de Cultura en las que se practiquen 

sistemas tradicionales de producción de maíz nativo”. Esto llanamente establecerá lo que 

desde años buscan establecer: focos donde supuestamente son los centros de origen del 

maíz y como tal sigue cultivándose “con sus sistemas tradicionales de producción” y todo 

un ignoto interregno donde aunque no se diga, se puede sembrar cualquier cosa. 

Sin decirlo, parece que la ley le apostara a la convivencia de semillas libres, nativas, 

naturales con los OGM o cualquier cantidad de híbridos plagados de agrotóxicos (aunque el 

Consejo Nacional Agropecuario vocifere que no es así o diga que no importa). 

Hace algunos años, cuando se presentó por primera vez esta discusión, gente de la Red en 

Defensa del Maíz respondió diciendo: 

“Todo nuestro territorio nacional es cuna del maíz y por eso no estamos de acuerdo en que 

ahora quieran inventar que hay regiones en México que son ‘centros de origen y 

diversificación’ y otras que no lo son. 

“Como es sabido, público e histórico a nivel mundial, todo México es centro de origen del 

maíz, es más, toda Mesoamérica y sus vecindades (que van desde el sur de Estados Unidos 

hasta el norte de América del Sur) son el territorio que consideramos como centro de 

origen. Porque además el maíz nunca ha sido solito. Siempre está en una profunda relación 

con los pueblos. Hay una comunidad entre las comunidades humanas y la comunidad del 

maíz con otros cultivos, plantas y animales con los que ha convivido por milenios. 

“Los criterios gubernamentales que requieren de hallazgos arqueológicos de rastros de 

maíz para calificar como una zona como centro de origen son insuficientes y sesgados. Si 

los expertos no encuentran nada dicen ‘que no hay’, sin tomar en cuenta la memoria  

histórica y la presencia viva del maíz en todas las regiones de México. 
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“Los expertos que inventaron un mapa de donde sí y donde no es centro de origen lo único 

que demuestran es su ignorancia. 

“Las semillas transgénicas son una imposición que no aceptamos. No aceptamos tampoco 

las leyes contra la biodiversidad. 

“Exigimos respeto a la diversidad del maíz nativo (que siempre será infinitamente más vasta 

que la de las empresas) y exigimos respeto a la dignidad de los pueblos indígenas y 

campesinos. 

“No todo lo legal es justo. Inventan leyes para favorecer a las empresas en contra de los 

intereses de los pueblos, pero nosotros los pueblos seguiremos sembrando e 

intercambiando nuestras semillas nativas sin necesidad de leyes y seguiremos siendo 

campesinos que defenderemos nuestro maíz nativo hasta las últimas consecuencias”. 

(Comunicado del Festival de Semillas del Centro Ecológico la Primavera de Organizaciones 

Campesinas, y de la Organización de Agricultores Biológicos, Tlacolula, Oaxaca, 27 de 

noviembre, 2011, Ojarasca en la Jornada 176, 10 de diciembre 2011). 

 

 

 

 

 

 

 

https://desinformemonos.org/quien-esta-defendiendo-el-maiz-

nativo/?fbclid=IwAR1uEVDITaUr2nxiBNVNArvtKjFsco7iHiJKcVtkzLkwKdOQuOA6_XZXPlU 

https://desinformemonos.org/quien-esta-defendiendo-el-maiz-nativo/?fbclid=IwAR1uEVDITaUr2nxiBNVNArvtKjFsco7iHiJKcVtkzLkwKdOQuOA6_XZXPlU
https://desinformemonos.org/quien-esta-defendiendo-el-maiz-nativo/?fbclid=IwAR1uEVDITaUr2nxiBNVNArvtKjFsco7iHiJKcVtkzLkwKdOQuOA6_XZXPlU
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¿QUIÉN LE TEME AL MAÍZ NATIVO? 
 

RAMÓN VERA-HERRERA 

Ojarasca 266  

 

Desde los primeros encuentros ocurridos tras la evidencia de contaminación del maíz en la 

Sierra Norte de Oaxaca a fines de 2001, personas de diferentes comunidades originarias y 

campesinas, organizaciones y movimientos, investigadores o activistas coincidimos en que 

la defensa del maíz no sería posible si no se asumía una visión integral, relacional, donde el 

maíz como cultivo, como semilla, no se entendiera como una cosa sino como un entramado 

de relaciones en una crianza mutua (la milpa) entre comunidades humanas y colectivos 

diversos de plantas, bichos, microrganismos, animales, que se entreveraban para reforzarse 

y hacerse crecer diversificándose. 

Así, no basta defender en abstracto al maíz como “grano”, como “semilla”, con sus 

“variedades”; o el maíz “nativo”, como aparte del maíz en genérico al que pueden ocurrirle 

tragedias sin fin siempre y cuando mantengamos el “maíz nativo” incólume, listo para los 

nichos gourmet del mundo entero. 

La conclusión que mucha gente sacamos es que para defender el maíz había que defender 

a las comunidades, a los pueblos que cultivan una relación de crianza mutua con la milpa, 

con el maíz entendido como centro de civilización, que resulta en una lógica comunitaria de 

cuidado, pero también de autonomía. 

¿Y por qué es necesario defender al maíz, si es tan bueno y “generoso”, y las comunidades 

lo procuran tanto? ¿Quién le teme al maíz nativo? 

Dieciocho años después de que comenzó la contaminación con organismos genéticamente 

modificados, sabemos muchísimas más razones por las que las corporaciones buscan 

contaminar con OGM, imponer tales cultivos y otras manipulaciones biotecnológicas que la 

tecno-ciencia nos quiere vender como “naturales”, como “normales”. 
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Cuando hablamos de modificación genética, o de transgenie, estamos hablando de 

transgresiones violentas a las escalas naturales en las que ocurren los procesos propios de 

los cultivos o especies de las que hablamos. La metáfora más cercana sería la fisión atómica 

que puede provocar mutaciones y devastación por efecto de la radiación o las bombas 

nucleares. Pero como la violencia de los OGM parece invisible y no es instantánea como un 

estallido atómico, la tecno-ciencia nos vende la idea de que es inocua, pese a que con los 

cultivos transgénicos se busca un control (mientras más absoluto más eficaz) o la erosión 

del entramado de relaciones entre saberes, conversaciones y semillas que el campesinado 

ejerce por milenios. 

Es acaparar, de un modo cada vez más descarado, los eslabones de una cadena que le 

agrega valor a cada proceso implicado en producir, transportar, almacenar y transformar 

materias primas en “comestibles” que impone y vende por el planeta el sistema 

agroalimentario industrial. 

Los transgénicos son entonces un instrumento, bastante extremo, para propiciar los 

acaparamientos emprendidos por el sistema agroalimentario industrial, por los que 

requiere emprender una guerra contra la subsistencia deshabilitando a la competencia, ese 

campesinado mayormente originario, que sigue produciendo la mayor parte de la comida 

en el mundo entero sin que las contabilidades ni los censos lo registren con precisión. 

Si invocamos la imagen de una semilla transgénica, su transgenie es un grillete electrónico 

con código de barras. Su función es doble: impide que la semilla despliegue toda la 

variabilidad de la que es potencialmente capaz en las transformaciones infinitas que 

experimenta una variedad a lo largo de milenios (como la especie humana donde cada 

persona es individual, diferenciada, única, y al mismo tiempo somos lo humano, 

pertenecemos). La otra función es que identifica al “propietario” para que la patente no 

deje dudas de que es privada. Buscan apropiarse de las llaves de la vida acaparando unas 

variedades o rasgos, y erosionan otras, no porque no sirvan, sino para que no puedan ser 

utilizadas por una agricultura campesina o agroecológica independiente. Se trata de acabar 

con la agricultura independiente. 
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La guerra a la subsistencia es constante desde la Revolución Verde, pues le es crucial 

precarizar, fragilizar al campesinado. Arrancar a la gente de su entorno de sustento, su 

territorio, y erosionar sus estrategias más antiguas: entre ellas el uso y manejo detallado de 

sus variedades de maíz, frijol, calabaza, jitomate, quelites, chiles, miltomate, chayote. 

Le hacen creer a la gente que nada sirve si no se siembra en grandes extensiones, en 

monocultivo y con fertilizantes y plaguicidas químicos más semillas estandarizadas 

“híbridas” o “genéticamente modificadas”, lo que encarece las tareas agrícolas y sitúa en 

zozobra a las poblaciones que ya no pueden cumplir con las precisiones y contratos de las 

corporaciones con quienes las políticas públicas los fuerzan a asociarse. Las deudas y las 

coerciones terminan por ahogar a los agricultores que abandonan sus tierras al exilio. 

Otro gozne más son los tratados de libre comercio, que hicieron irreversibles las reformas 

estructurales: así llegan convenios, normas, estándares, políticas públicas que establecen 

prohibiciones, tiempos, condiciones contractuales, privatizaciones, catálogos o registros de 

variedades y hasta “directorios” de productores “originarios” que pueden, ellos sí, sembrar 

maíz “nativo”. 

Se extreman las divergencias. El sistema industrial convierte el maíz en una fábrica de 

materiales y componentes para alimentos procesados: le convienen los híbridos de alto 

rendimiento, los genéticamente modificados, con los que las compañías ganan en un 

extremo de la cadena de valor (la agricultura de monocultivo con kilos de agroquímicos y 

semillas “mejoradas” o de laboratorio), y en el otro extremo, con comestibles procesados 

de dudosa calidad. Mientras, buscan romper la cohesión comunitaria, base de confianza de 

quienes han logrado mantener conversaciones milenarias, colectivas, con sus milpas, 

defendiendo su autonomía. 

Ahora, la propuesta de Ley Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo propone 

algunas fórmulas que se intentaron en Tlaxcala hace unos años, como crear un consejo de 

productores y autoridades, inventarios de variedades y directorios de productores elegibles 

a ser apoyados, bancos de semillas centralizados y la vaga fórmula de “proteger y fomentar 

el maíz libre de organismos genéticamente modificados”. 
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En tanto, la Red en Defensa del Maíz, activa desde 2002, ha declarado en diversas ocasiones 

y sigue reivindicando: Defender el maíz en México pasa necesariamente por el respeto a la 

libre determinación y autonomía de las comunidades y pueblos indígenas y campesinos. 

Rechazamos una vez más cualquier siembra experimental, piloto o comercial, así como la 

distribución, almacenamiento, comercialización, de organismos genéticamente 

modificados en cualquier parte del territorio nacional (y en el mundo). 

La soberanía alimentaria radicará siempre en el respeto del derecho colectivo a tener, 

guardar e intercambiar libremente semillas nativas sin la imposición de mecanismo alguno 

de control estatal, federal o empresarial (sea certificación, inventario, banco de semillas, 

catálogo de variedades, patentes, denominaciones de origen o derechos de obtentor). La 

soberanía alimentaria requiere condiciones que permitan la producción libre y autónoma 

de alimentos a nivel local, regional y nacional, el respeto a nuestros territorios, amenazados 

ahora por proyectos mineros, hidroeléctricos, petroleros, carreteros, de servicios 

ambientales, reservas de la biósfera, privatización de los mantos de agua; territorios 

amenazados también por la industrialización y urbanización salvaje y por la política 

ambiental oficial de conservación sin gente. 

La propuesta de ley mencionada no rasguña siquiera la complejidad que dice querer 

proteger. 

 

 

 

 

 

https://ojarasca.jornada.com.mx/2019/06/15/quien-le-teme-al-maiz-nativo-266-2421.html 

https://ojarasca.jornada.com.mx/2019/06/15/quien-le-teme-al-maiz-nativo-266-2421.html
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GARANTÍA DE MAÍZ EN TIEMPOS DE CORONAVIRUS 
 

ANA DE ITA 

Sábado 4 de abril de 2020 

Aun mes de la trilla del maíz y como parte de los programas de reactivación económica que 

impulsa el gobierno para paliar la crisis que se agudizará por la pandemia del coronavirus, 

el pasado 25 de marzo se anunció un nuevo precio de garantía para los medianos 

productores del grano en Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. El precio de 4 mil 150 pesos por 

tonelada dirigido a productores de hasta 50 hectáreas de riego y por un volumen de 

producción máximo de 600 toneladas, rectifica, al menos en parte, la errónea política que 

desde el año pasado, pretendía dejar a los medianos productores comerciales del grano, sin 

ningún apoyo, a merced del mercado y con la frontera abierta. 

Desde febrero los maíceros de Sinaloa, que producen alrededor de 6 millones de 

toneladas de maíz blanco para alimentar a las ciudades, empezaron a organizarse con la 

finalidad de que se respetara el precio de 4 mil 150 pesos por tonelada, estipulado como 

acuerdo después de las fuertes movilizaciones del año pasado. No querían que se repitiera 

la experiencia de 2019, cuando para comercializar su cosecha debieron tomar carreteras, el 

aeropuerto de Culiacán, la Secretaría de Agricultura estatal, y negociar en la Ciudad de 

México. Aunque el 10 de abril habían logrado un acuerdo por los mismos 4 mil 150 pesos 

(menos de lo que ellos pedían), para finales de junio la cosecha seguía sin poder ser 

colocada. 

En octubre, durante la visita del presidente Andrés Manuel López Obrador a Sinaloa, 

integrantes de organizaciones campesinas lo detuvieron en una caseta de peaje para 

exponer el problema de comercialización de sus cosechas, bajo la consigna de: ¡no somos 

ricos! 

Pero en el presupuesto para 2020 de-saparecieron la mayoría de los subsidios 

productivos y se priorizaron los subsidios asistenciales. Entre los programas y recursos 

financieros eliminados está el de Apoyos a la Comercialización. Este programa impulsaba la 
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agricultura por contrato y cubría a los agricultores 50 por ciento de los costos de las 

coberturas, que funcionan como seguro cuando baja el precio de mercado del grano. La 

agencia estatal de servicios a la comercialización (Aserca), definía un ingreso objetivo con 

base en el precio internacional, más los costos de internación y colocación en el lugar de 

destino. De esta forma el agricultor tenía garantizado un precio mínimo por su cosecha. 

Cuando el precio del maíz bajara más que el precio objetivo, el gobierno aportaría la 

diferencia. 

Los medianos productores comerciales de maíz, de los estados del norte de la República 

se enfrentarán en el presente año a la desaparición de Aserca, a la eliminación de todos los 

programas de comercialización como el de agricultura por contrato, los subsidios a las 

coberturas y al seguro agrícola, al transporte y almacenamiento, y a la inexistencia de un 

ingreso objetivo que es el precio que en este momento se reinstala, bajo el nombre de 

precio de garantía. 

No es un precio de garantía similar a los que existieron antes de la apertura del mercado, 

ni a los establecidos en el gobierno actual para los productores pequeños, ya que éste no 

comprará las cosechas, sino corresponde más a un precio objetivo. Pero puesto que en el 

presupuesto de 2020 fueron borrados los recursos para la comercialización y los destinados 

al programa de precios de garantía crecieron de 6 mil millones de pesos a 10 mil millones, 

parece lógico el cambio de nombre y su operación a partir de Seguridad Alimentaria 

Mexicana. 

El programa de precios de garantía estaba destinado únicamente a los cam-pesinos de 

menos de cinco hectáreas de temporal y había dejado fuera a todos los productores de 

riego, y a los mayores de cinco hectáreas. Ofreció un precio de 5 mil 610 pesos por tonelada, 

más 150 pesos para el flete, y a pesar de que nadie conoce todavía sus resultados, el director 

de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) mencionó que de los 1.6 millones de 

campesinos a quienes se destina, lograron acopiar únicamente un millón de toneladas, 

cuando esperaban 2.5 millones, ambas cantidades insignificantes comparadas con los 27 

millones de toneladas que se producen en el país. Esto puede explicarse porque los 
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pequeños campesinos de temporal son fundamentalmente de autoconsumo y cuando 

venden una parte de su cosecha pueden obtener mejores precios en las comunidades en 

donde su maíz es más valorado. 

El nuevo precio de garantía, de 4 mil 150 pesos por tonelada, para productores de riego 

de hasta 50 hectáreas reconoce la necesidad de apoyos de un segmento de productores –

cerca de 25 mil en los tres estados anunciados– que producen un volumen importante del 

grano, pero operan con una rentabilidad muy limitada. El precio es el mismo del año pasado, 

cuando el precio a futuro más cercano es de 139 dólares y las bases de alrededor de 34 

dólares, por lo que con un tipo de cambio cercano a 25 pesos por dólar, el precio objetivo 

sería superado por el precio de mercado. No obstante ha sido bien recibido por los 

productores, pues les otorga certeza, en un momento en que es una necesidad del gobierno 

y de la sociedad contar con el grano fundamental para la dieta de los mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/04/politica/016a2pol 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/04/politica/016a2pol
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CELEBRA BAYER-MONSANTO LA LEY DE FOMENTO DEL MAÍZ NATIVO 
 

SILVIA RIBEIRO 

Sábado 11 de abril de 2020 

 

El 24 de marzo, en medio de la crisis por el Covid-19, se aprobó la llamada Ley federal para 

el fomento y la protección del maíz nativo, con el voto unánime de la Cámara de Senadores. 

Con tal título muchos habrán supuesto que sería una norma para detener el asalto de las 

empresas trasnacionales de transgénicos sobre las semillas, los pueblos indígenas y las 

comunidades campesinas. Lamentablemente, no es así. Más allá de la intención de sus 

promotoras esta disposición favorece intereses claves de las empresas que desde hace dos 

décadas quieren avanzar en el país con sus semillas transgénicas y otras de alta tecnología. 

Por ello, la Asociación Mexicana de Semilleros AC (AMSAC), cuya directiva está integrada 

por Syngenta, Bayer (ahora dueña de Monsanto), Corteva (fusión de Dow y DuPont-PHI 

Mexico) y otras de las mayores trasnacionales semilleras globales emitió un boletín el 

mismo día felicitando a los legisladores por la aprobación de dicha ley. Declaran que esta 

norma “es un paso importante, (…) pues dará certidumbre a los productores de maíz de 

todo el territorio nacional”. Enfatizan que “continuarán trabajando para promover el objeto 

de esta ley (…) aprovechando los desarrollos tecnológicos, como las semillas mejoradas”. 

(https://tinyurl.com/vo9pawr) 

La AMSAC es miembro directivo del Consejo Nacional Agropecuario (CNA), que a su vez 

es integrante fundador del Consejo Coordinador Empresarial. Representan, 

mayoritariamente, a los sectores empresariales que han devastado la vida campesina, la 

producción sustentable y la alimentación sana. Las seis empresas trasnacionales globales 

dueñas de más de 70 por ciento de los mercados globales de semillas y agrotóxicos (y 100 

por ciento de las semillas transgénicas) han estado por años en el consejo directivo de la 

AMSAC. Es el principal cabildero de la industria semillera, actuando en conjunto con el CNA. 

https://tinyurl.com/vo9pawr
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Son los que pugnaron y consiguieron privilegios para las trasnacionales en todas las leyes 

existentes relativas a semillas y patentes.   

(https://tinyurl.com/ruoc3ka ; https://tinyurl.com/t6lxfov) 

Antes del voto final en la Cámara de Senadores, de donde salió la iniciativa, la ley de 

fomento del maíz nativo se votó, con cambios, en la Cámara de Diputados el 18 de marzo, 

con 270 sufragios en favor. Ya nadie se opuso. ¿Sería que PRI, PAN, PRD, Morena y todos 

los partidos de pronto se dieron cuenta de la importancia de proteger a los pueblos de maíz, 

sus semillas y culturas contra la invasión transgénica? Claro que no. Porque la ley no prevé 

tal cosa. Tampoco previene el patentamiento de semillas campesinas. Pero sí separa el maíz 

de sus pueblos, reduciendo el complejo proceso de miles de años de muchos pueblos 

creando milpas, asambleas, bosques y sus propias formas de gobierno a la promoción 

de bancos comunitarios de semillas, expresión que la mayoría de los pueblos rechaza, 

porque proviene del sistema financiero y es ajena a su concepción de las semillas como 

elemento en la integralidad de política, economía y cosmovisión de sus pueblos. Además, 

establece que sólo es maíz nativo aquel que reconozca la Conabio, no los propios pueblos y 

comunidades. Les impone un nuevo Consejo Nacional del Maíz, que aunque es meramente 

consultivo tiene 16 miembros, de los cuales solamente seis son de comunidades indígenas 

o ejidos agrarios. 

Pero la razón principal por la que las trasnacionales aplauden esta ley es porque 

delimitará áreas geográficas, donde las autoridades reconocerán que hay sistemas de 

producción de maíz nativo, lo cual significa que abre al resto del país a plantar cualquier 

otra semilla, desde híbridos a transgénicos o las nuevas semillas biotecnológicas que las 

empresas llaman edición genética. 

Monsanto, Syngenta y demás empresas han insistido en este punto por décadas: que 

hay que definir áreas, que en realidad no les interesa sembrar donde hay campesinos, 

solamente en todo el resto del país. Contra esa posición falaz y extremadamente riesgosa, 

que provocaría que con el tiempo la contaminación transgénica llegara a todo el país, 

https://tinyurl.com/ruoc3ka
https://tinyurl.com/t6lxfov


25 
 

hemos insistido en que todo México –y Mesoamérica– es centro de origen del maíz y por 

ello se debe prohibir la siembra de cualquier semilla manipulada genéticamente. 

Esta posición de la llamada ley de fomento y otros graves errores de ésta –ahora 

aprobados– fueron claramente expresados por la Red en Defensa del Maíz desde que se 

publicó el dictamen de comisiones, en octubre 2019 (https://tinyurl.com/vjk8qyl). 

Mientras tanto, la Ley Monsanto, como bien se llama a la ley de bioseguridad vigente 

aprobada en 2005, sigue intocada por todas y todos los ahora legisladores y funcionarios 

que prometieron en campaña que la derogarían. Más aún, la Semarnat participó en 2020 

en un foro en línea sobre bioseguridad en el Convenio de Biodiversidad y su representante 

se sumó a la posición de la industria semillera de que no es necesario establecer nuevos 

marcos de bioseguridad, ni siquiera para los impulsores genéticos, transgénicos 

exterminadores altamente peligrosos. 

¿Por qué ninguno de los funcionarios y legisladores hacen su trabajo para realmente 

garantizar la bioseguridad y que lo que anunció AMLO de que no se permitirá maíz 

transgénico en el país sea una realidad? 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/11/opinion/023a1eco 

https://tinyurl.com/vjk8qyl
https://www.jornada.com.mx/2020/04/11/opinion/023a1eco
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LEY DE FOMENTO Y PROTECCIÓN DEL MAIŹ ¿NUEVO EMBATE LEGAL CONTRA 

LOS PUEBLOS? 
 

ANA DE ITA Y RAMÓN VERA HERRERA 

Sábado 11 de abril de 2020 

 

El 24 de marzo la Cámara de Senadores aprobó la Ley Federal para el Fomento y 

Protección del Maiź Nativo (LFFPMN) tras un año de correcciones y discusión por parte de 

las cámaras de senadores y diputados. En la última versión, aunque hubo ajustes, se 

mantuvo el núcleo de contenidos que traen aparejados enormes problemas, tal como 

señaló la Red en Defensa del Maiź en su posicionamiento del 2 de octubre de 2019. 

El primero y más evidente es que la Ley, como ha insistido coloquialmente la senadora Ana 

Lilia Rivera, “no prohib́e nada”. Cómo puede protegerse el maiź nativo sin decretar una 

moratoria, frenar o prohibir la siembra experimental, piloto y comercial del maiź 

genéticamente modificado, asi ́como su trasiego y comercialización. 

Hoy sabemos que sus promotoras asumen imposible prohibir el maiź transgénico si la Ley 

de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados lo permite, y si el nuevo Tratado 

entre México, Estados Unidos y Canada ́ (TMEC) impulsa su comercialización. ¿En dónde 

queda entonces la promesa del presidente López Obrador de que no habrá cultivos 

transgénicos en México, al menos los destinados a la alimentación? 

El artićulo 4 de esta Ley declara que es obligación del Estado garantizar el acceso al consumo 

de maiź nativo y sus productos derivados, sin organismos genéticamente modificados 

(OGM), situación poco factible de lograr sin prohibiciones claras de siembra y con un 

mercado abierto a las importaciones de grano de maiź viable como semilla, procedente de 

Estados Unidos, donde más del 90 por ciento del maiź es transgénico. 

El segundo problema que señaló la Red es que se definiera el maiź nativo como “semilla 

básica” de conformidad “con el artićulo 3 de la Ley Federal de Producción, Certificación y 
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Comercio de Semillas” y según la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones 

Vegetales (UPOV). La LFFPMN aprobada define mejor al maiź nativo, pero lo limita a las 

razas que sean identificadas por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (Conabio), es decir, sólo las catalogadas. 

La tercera cuestión son los bancos de semillas. El artićulo 13 de La Ley señala que el Estado 

fomentará la creación de Bancos Comunitarios de Semillas de Maiź Nativo por parte de 

ejidos y comunidades. Pero entre las atribuciones del Consejo Nacional de Maiź (Conam), 

instancia también creada por esta Ley, tiene la de opinar para la Secretariá de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) sobre la autorización y supervisión de los Bancos de Semillas. Hoy, 

si cualquier ejido o comunidad decide crear y operar un banco de semillas es totalmente 

libre de hacerlo, no tiene que pedir autorización de ninguna instancia. Esta Ley le da 

injerencia al Estado para autorizar y supervisar los bancos de semillas de los ejidos y 

comunidades. 

Los bancos de semillas comunitarios tienen poca aceptación campesina pues cada familia 

acostumbra guardar su propia semilla para la siembra en el siguiente ciclo. Las semillas se 

intercambian libremente entre la gente por sus canales de confianza. 

De lo más grave es que el artićulo 12 plantee que Sader, la Secretaria del Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (Semarnat), la de Cultura y el Conam identificarán las áreas geográficas 

en las que se practiquen sistemas tradicionales de producción de “razas de maiź nativo”, 

según la información con que cuenten, ademaś de incluir lo dicho por productores y otras 

instituciones más. 

Eśta es una idea desatinada: encapsular la producción de maiź nativo, y por ende toda la 

riqueza de las milpas, que durante milenios ha funcionado para mantener vivo y diverso, no 

sólo el maiź, sino la agricultura campesina y las comunidades. Reducirlas a regiones 

acotadas y definidas por el Estado y algunos productores (verdaderas “reservaciones de 

maiź nativo”), como todas las estrategias segregacionistas, establecerá también la paradoja 

de que el resto de regiones no lo son. 
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No importa que se afirme que en estas regiones “...las secretariás establecerán las medidas 

necesarias para fomentar la sustentabilidad de los sistemas tradicionales de producción de 

maiź nativo.” Al ser el maiź un cultivo de polinización cruzada, resulta inútil delimitar 

fronteras que el viento y los insectos no respetan. Por qué poner un freno a los intercambios 

libres de semillas y saberes entre pueblos, cuando dieron origen a la gran diversidad de 

razas y variedades que se transforma con los siglos. 

Sin darse cuenta, las promotoras de esta Ley, al remitir a las instituciones del Estado y a un 

Consejo omnipresente la definición de dónde si ́ y dónde no se cultiva maiź nativo, o la 

supervisión de los bancos de semillas comunitarios, estań contraviniendo el principio de 

autodeterminación de los pueblos e impidiendo el intercambio de semillas y saberes de los 

cuales el maiź es fruto. 

La discusión sobre reservaciones de maiź se dio en 2011 cuando en aras de poner en marcha 

la Ley de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados, popularmente conocida 

como Ley Monsanto, las secretariás de Agricultura y de Ambiente impusieron una definición 

de los centros de origen y diversidad de maiź (2011). A los intentos de segregación por 

regiones las comunidades campesinas e indiǵenas, junto con gente de ciencia y amplios 

sectores sociales, reclamamos que todo México y más es centro de origen y diversidad del 

maiź. Asi ́también frente a la LFFPMN hoy reclamamos que en todo México se siembra y se 

siembre maiź nativo. 

Proponer la estrategia de reservaciones de maiź es permitir la siembra de cualquier cosa y 

bajo cualquier método en las regiones donde el Estado y su Consejo del Maiź definan que 

no se siembra maiź nativo. Son las corporaciones semilleras las que han impulsado esta 

segregación regional con tal de sortear las prohibiciones a la entrada de sus productos, 

sobre todo las semillas de cultivos genéticamente modificados. 

De ahi ́que no extraña la felicitación a los diputados por la aprobación de la LFFPMN de la 

Asociación Mexicana de Semilleros AC (AMSAC), donde encomian que se salvaguarde y 

aproveche “la diversidad genética del maiź nativo y otros recursos fitogenéticos”. Y dicen: 
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“Como Asociación continuaremos trabajando para promover el objeto de esta ley, asi ́como 

aumentar la producción de alimentos básicos en México, aprovechando los desarrollos 

tecnológicos como las semillas mejoradas cuyas caracteriśticas han beneficiado 

enormemente a la productividad agrićola y ayudan a mitigar los efectos negativos del 

cambio climático haciendo frente a los desafiós de la agricultura moderna”. 

En 2010, GRAIN resaltó la presentación que haciá la AMSAC de si ́ misma como “una 

asociación que integra a todo el sector semillero en México, que tiene poder e influencia en 

las decisiones gubernamentales, con capacidad de gestión y participación en leyes y normas 

y es reconocida por sus servicios e infraestructura para resolver la problemática de sus 

agremiados”. AMSAC en México es claramente un ‘lobby’ muy eficiente sin relación alguna 

con la agricultura campesina ni el maiź nativo, y en cambio han sido promotores de los 

organismos genéticamente modificados, de la Ley Federal de Producción, Certificación y 

Comercio de Semillas del 2007 y de que México se adhiera al convenio de UPOV versión 91, 

donde se promueve la privatización de las semillas. En AMSAC están todas las grandes 

transnacionales de la semilla, entre las que se encuentran en su consejo directivo los 

gigantes genéticos Bayer, hoy fusionada con Monsanto, y Syngenta, ademaś de Corteva, 

que hoy suma varias fusiones. 

Entonces la industria y las secretariás de Estado celebran el grado de inocuidad de la ley 

pero ¿es de verdad inocua? No sólo no daña sus intereses sino que los posiciona. 

Las comunidades la impugnan por el grave daño que se hace a la milenaria labor de crianza 

mutua con el maiź y la milpa, y a los pueblos que siguen reivindicando ser gente de maiź en 

defensa de sus territorios y su autonomiá. 

 

 

https://ojarasca.jornada.com.mx/2020/04/10/ley-de-fomento-y-proteccion-del-maiz-nuevo-embate-legal-

contra-los-pueblos-8647.html 

 

https://ojarasca.jornada.com.mx/2020/04/10/ley-de-fomento-y-proteccion-del-maiz-nuevo-embate-legal-contra-los-pueblos-8647.html
https://ojarasca.jornada.com.mx/2020/04/10/ley-de-fomento-y-proteccion-del-maiz-nuevo-embate-legal-contra-los-pueblos-8647.html


30 
 

LÍDERES DE OPINIÓN 

 

ANA DE ITA:  

Doctora en Ciencias Políticas y Sociales por la UNAM. Directora del 

Centro de Estudios para el Cambio en el Campo Mexicano (CEECAM). 

Integrante de la Unión de Científicos Comprometidos con la Sociedad y de la 

Red En defensa del maíz. Ha escrito varios artículos de investigación y de 

divulgación. 

 

RAMÓN VERA-HERRERA: 

Editor, traductor, narrador. Cofundador de Ojarasca, con 26 años de 

publicar relatos, documentos, investigaciones y testimonios sobre 

el mundo indígena. Pertenece a GRAIN, un centro de investigación 

independiente internacional al servicio de comunidades, 

organizaciones y movimientos campesinos en la defensa de sus 

territorios, su autonomía y su soberanía alimentaria. Su búsqueda es la creatividad social y 

la autogestión como claves de una epistemología emancipadora e imaginante. 

 

SILVIA RIBEIRO:  

Periodista y activista uruguaya, directora para América 

Latina del Grupo ETC, con sede en México.  

 

 

 

 



31 
 

RED EN DEFENSA DEL MAIZ: 

La Red en Defensa del Maíz, un espacio abierto a la participación de 

colectivos, comunidades, ejidos, organizaciones y personas de todo 

el país, que desde 2001 estamos defendiendo la vida de los pueblos 

del maíz, porque desde entonces entendimos que sólo con libre 

determinación y autonomía plena, con respeto a nuestros cargos y 

autoridades comunitarias, podemos defender el futuro abierto de nuestra madre, nuestra 

hermana, nuestra hija maíz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://redendefensadelmaiz.net/2020/01/no-a-la-privatizacion-de-las-semillas-no-a-la-ley-federal-de-variedades-vegetales-2/
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LEY DE FOMENTO Y PROTECCIÓN DEL MAIŹ ¿NUEVO EMBATE LEGAL CONTRA LOS PUEBLOS?

 ................................................................................................................................................ 26 

    Ana de Ita y Ramón Vera- Herrera en Ojarasca suplemento del periódico La jornada 

 


	Artículos de opinión sobre la Ley Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo
	POSICIONAMIENTO DE LA RED EN DEFENSA DEL MAÍZ SOBRE DICTAMEN EMITIDO POR EL SENADO DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN DEL MAÍZ NATIVO
	NO A LA PRIVATIZACIÓN DE LAS SEMILLAS, NO A LA LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES
	¿QUIÉN ESTÁ DEFENDIENDO EL MAÍZ NATIVO?
	¿QUIÉN LE TEME AL MAÍZ NATIVO?
	GARANTÍA DE MAÍZ EN TIEMPOS DE CORONAVIRUS
	CELEBRA BAYER-MONSANTO LA LEY DE FOMENTO DEL MAÍZ NATIVO
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